
Guayaquil, 25 de Enero de 2013 

Señor pi 4500 

SAMUEL FRANCISCO BOTTA CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Roe . UNOS Y AA) 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía NEOGRAMMY —S.A., en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer las 

atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Segundo 
del Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura 

pública de Constitución otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

el 2 de Abril del 2012, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 11 de Mayo del 2012. 

Muy atentamente, 

Ny 

Moises H o Botta Cedeño 

Gerente General 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

NEOGRAMMY Ss.A., para el cual he sido elegido. 

Dejando constancia que mi nacionalidad es Ecuatoriana 

y con domicilio en esta ciudad, Guayaquil, 25 de 

Enero de 2013. 

SAMUEL FRANCISCO BOTTIA CEDEÑO 
C.C. 0911990364 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.< Con fecha siete de Febrero del dos mil trece queda inscrito el. presente + 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía NEOGRAMMY $,A., a. 

* favor de SAMUEL FRANCISCO BOTTA CEDEÑO, de fojas 16.498 a 
16.499, Registro Mercantil número 2.691. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
- INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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